
Año XLIX. Jueves 28 de Diciembre de 1882. Núin. 154.

PUNTOS DE SUSCRICIONo

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podn'm hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
d letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LT'NES,

Las leyes y disposiciones generales del Go- Inmediatamente que los señores

Noviembre de 183~7
412811

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l r t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre. _

a d v e r t e n c ia .

Se ruega á los señores suscritores de fuera 
de la capital, cuya suscricion termina en fin 
del corriente mes, se sirvan renovarla con 
la oportunidad debida, á fin de no sufrir el 
retraso consiguiente en el recibo de este pe
riódico.

PARTE OFICIAL.
---«oíOíoo----

GOBIERNO DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Re e mpl a z o s .— Circular.

Encargo á los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia el más exacto cumplimiento de lo 
prescrito en el art. 83 de la ley de reemplazos vi
gente, remitiendo á este Gobierno, en el preciso tér
mino de los tres dias siguientes al de la celebración 
del sorteo, las tres copias del acta á que el mismo se 
refiere; pues pasado dicho término sin verificarlo, 
sin más aviso rnan<laré un Comisionado plantón á 
recogerla^, siendo las dietas que devenguen por 
cuenta de los Alcaldes y Secretarios.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1882.—Pedro A. 
Herrero.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente promovido por 
Juan Monjo y Carbonell, alzándose del fallo por el 
que esa Comisión provincial declaró soldado del ejér
cito activo en el reemplazo del presente ano por el 
cupo de esa capital á Guillermo Monjo y Payeras, 
hijo del recurrente, la expresada Sección ha emitido 
en este asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ad
junto expediente, en que Juan Monjo Carbonell se 
alza del fallo de la Comisión provincial de las Ba
leares que declaró soldado del servicio activo en 
1881 por el cupo de la capital á su hijo Guillermo, 
desestimando la exención que expuso de tener un 
hermano sirviendo por su suerte en la Armada;

Resultando que el Ayuntamiento declaró al mozo 
pendiente de que justificara en debida forma la exis
tencia de dicho hermano en la Armada:

Resultando que la Comisión provincial declaró al 
mozo soldado del servicio activo porque el precitado 
hermano no cubre en el Ejército activo plaza que le 
haya tocado en suerte: ,

Resultando de la certificación del folio 4, librada 
por el Capitán de navio de la Armada y Mayor ge
neral del Apostadero de la. Habana, que Juan Mon
jo y Payeras, natural y matriculado de Palma, se 
encontraba en Marzo áítimo en el servicio desae eL-, 
10 de Abril de 1880 haciendo la campaña de
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por cuatro anos, y que estaba comprendido en la 
primera reserva de la brigada de la provincia de 
Mallorca, habiendo sido reclamado por su Coman
dante en 10 de Marzo de dicho año, embarcándose 
después de cabo de mar de segunda:

Visto el núm. 10 del art. 92:
Considerando que los matriculados de mar han 

de servir necesariamente en el Ejército de mar cuan
do les tocase en campaña:

Considerando que por lo mismo no sirven volun
tariamente en la Armada por más que fueran libres 
de inscribirse ó no en la matrícula de mar:

Considerando que para el caso de que se trata es 
lo mismo que el soldado preste su servicio en tierra 
que en los buques de guerra:

Considerando que de no dar esta interpretación á 
la ley se haría á los segundos de peor condición que 
a los primeros:

Considerando que, según aparece de la certifica
ción referida, el hermano de Guillermo Monjó pro
cede de la matrícula de mar, y serva necesariamen
te en los cuerpos de guerra en Marzo último:

Considerando que el único extremo de la exen
ción que se ha impugnado es el de que se ha hecho 
mérito;

La Sección opina que procede revocar el fallo con
tra el cual se reclama, y declarar exento del servicio 
acuvo al indicado mozo, debiendo cubrir su nlaza el 
numero a. quien corresponda.»

I habiendo tenido á bien el Rey Q. D. Q ) resol
ver de conformidad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectosjorrespondientes. Dios guarde á V. S. mii- 
chos anos. Madrid 6 de Diciembre de 1882 —Gon
zález. Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

(.Gaceta 24 Diciembre 1882.)

SECCION SEGUNDA

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Ferro-car riles.

Habiéndose solicitado por la compañía de ferro
carriles del ^orte que se instruya el oportuno expe
diente de,expropiación forzosa, á fin de ocupar un 
terreno situado en el término municipal de Cabañas 
kilómetro 30 de la linea de Zaragoza á Pamplona^ 
para la extracción de grava, he acordado señalar el 
plazo de 15 dias para oir á las personas ó Corpora
ciones interesadas en esta expropiación, quienes po
dran exponer lo que estimen oportuno contra la ne
cesidad de la ocuj ación que se intenta.

Zaragoza 26 de Diciembre de 1882.—El Gober
nador, Pedro A. Herrero.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.
orificado el deslinde de las fincas llamadas Foya 

de la Lobera ó Paco de Fraginito, La Laguna y Ba- 
rrancaz, que posee 1) Pascual Payanas y Cabola- 
inente, enclavadas dentro del monte Gabarri de la 
villa, de Salvatierra, y remitido á la Sección de Fo - i 

mentó de este Gobierno de provincia por el distrito 
forestal el expediente relativo al referido deslinde, 
he acordado, con arreglo á lo prevenido en el art. 34 
del reglamento p>ara la ejecución de la ley de Mon
tes vigente, hacerlo público en este Bo l e t ín Of i
c ia l  para que en el ¡¡lazo de 15 dias los interesados 
en el deslinde que tengan algo que exponer ante mi 
Autoridad, contra la operación practicada, lo veri
fiquen en dicho improrogable término.

Zaragoza 26 de Diciembre de 1882.—El Gober
nador, Pedro A. Herrero.

Re e mpl a z o s .— Circular.
El limo. Sr. Subsecretario general del Ministerio 

de la Gobernación, con fecha 19 del actual me co
munica. la Real órden siguiente;

«Por el Ministerio de Marina, se trasladó á este de 
la Gobernación en 21 de Marzo último la Real ór- 
den siguiente, dirigida con la misma fecha por aquel 
Ministerio á los Capitanes generales de los Departa
mentos marítimos.

«Excmo. Sr.: Ha llamado la atención de S. M. el 
considerable,retraso con que generalmente verifican 
su presentación cuando son llamados por los Cuer
pos, los individuos de Infantería de Marina que se 
encuentran con licencia por exceder á la fuerza asig
nada en presupuesto á los Regimientos y demás des

. tinos, ae cuyo retraso son causas principales la tra- । nutación que para estos casos previene el art. 199 
' ucl Reglamento de 2 de Dicie-..bre de 1878 y la tar- 
1 danza con que se contesta por algunos Ayuntamien

tos á las comunicaciones que ai efecto se le = dirije, 
sin que sea posible evitar dicho retraso tanto or las 
causas expuestas cuanto por no permitir los pre
supuestos de lós Cuerpos hacer los llamamientos 
congran anticipación; y con objeto de evitar los 
l,erBliC10ti Que por tal causa se irroga al servicio: 
el Ley -Q. I). G.) ha tenido á bien autorizar á 
los Coroneles de los regimientos de infantería de 
Marina para que, previo el correspondiente permiso 
de los Capitanes generales de los Departamentos ó 
autoridades superiores de Marina de quienes depen
dan, se entiendan directamente con los Alcaldes de 
los pueblos para el llamamiento de los individuos 
comprendidos en sus Ayuntamientos, y caso de que 
e>tos no contestaran dentro de un plazo que no po
drá exceder de ocho dias, se dirijan á los primeros 
Jetes de jas Comandancias de la Guardia civil á los 
efectos prevenidos en el párrafo tercero deí art. 230 
del citado Reglamento de 2 de Diciembre de 1878. 
debiendo los referidos Coroneles y demás Jefes de 
fuerzas del Cuerpo entregar á los individuos de los su
yos respectivos^ que pasen á cualquiera de las situa
ciones de reserva, licencia semestral ó ilimitada, un 
pase con arreglo á uno de los modelos que se. acom
pañan, según deban marchar á una ú otra de las 
situaciones indicadas, enterándoles perfectamente de 
sus deberes y haciéndoles entender la obligación 
que tienen de incorporarse inmediatamente que sean 
llamados para que no puedan aleg'ar ignorancia si 
son penados por faltas que cometan.» '

De Real órden comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación lo traslado á V. S. para que lo haga
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saber á los Alcaldes de los pueblos y á los primeros 
Jefes de las Comandancias de la Guardia civil de esa 
provincia, recomendándoles presten todo su eficaz 
apoyo á las peticiones (pie en el sentido indicado les 
dirijan los Coroneles de los regimientos de Infante
ría de Marina.»

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los Sres. Alcaldes y Guardia 
civil de esta provincia, recomendándoles su exacto 
cumplimiento.

Zaragoza 26 de Diciembre de 1882.—Pedro A. 
Herrero.

Seccioa) 2.'’—Sa n id a d .

El limo. Sr. Director general de Beneficencia y 
Sanidad, en circular fecha 30 de Noviembre último, 
me dice lo que sigue:

«Teniendo conocimiento esta Dirección general 
de los abusos que se cometen en la fabricación y 
venta de embutidos, en esa provincia, contra lo que 
dispone la circular de 26 de Setiembre de 1877, ba
sada en el dictamen emitido por el Real Consejo de 
Saniuad acerca del ejercicio de dicha industria; re
cuerdo á V. S. el más exacto cumplimiento déla | 
citada disposición, teniendo muy presente, sobre to- 1 
do, lo preceptuado en la regla 4.* de la misma, con 
objeto de que los contraventores sean castigados por 
los Tribunales de justicia. Al mismo tiempo procu- ■ 
rará \ . S. que todos los Alcaldes hagan cumplir i 
cuanto se ordene en la referida circular, para lo cual ; 
dispondrá \ . S. su publicación en el Boletín ofi
cial.» -

Lo que he dispuesto se publique en este periódico 
oficial, así como la circular á que aquélla se refiere, 
para su más exacto cumplimiento.

Zaragoza 26 de Diciembre de 1882.—El Gober ¡ 
nador, Pedro A. Herrero. ■

CIRCULAR QUE SE CITA.

Con fecha 26 de Setiembra de 1877 se dijo por 
esta Dirección general al Gobernador de la provin
cia de Salamanca lo que sigue:

«En el expediente formado por D. José Baliños 
López, vecino de Candelario, en solicitud de la de
rogación de la órden del Gobierno de la República 
de 16 de Febrero de 1874, relativa al ejercicio déla 
industria de embutidos: oido el Real Consejo de Sa
nidad, ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de 
ayer ha aprobado este Consejo por unanimidad el 
aictameci de su primera Sección que á continuación 
se inserta.

Se ha hecho cargo la Sección de los informes eva
cuados, a solicitud de este Cuerpo consultivo, por las 
Juntas municipales de Candelario, Navacarros, Va- 
iiejada, La Hoya y la provincial, v el Gobernador de 
- ^amanea, en el expediente promovido por el Mí- 
d co de aquella villa I). José Bahüos y López, solí- 

tando la derogación de la órden del Gobierno de la 

República de 16 de Febrero de 1874, relativa al 
ejercicio de la industria de embutidos.

Estudiando los antecedentes que existen en el ar- 
c Ih v o  de este Consejo, resulta, que en el mes de 
Abril de 1831, los fabricantes de cecinas de Cande
lario acudieron al extinguido Consejo de Castilla so
licitando se fijase una época del año en la que luera 
licito proceder á las operaciones de la industria de 
embutidos, á fin de evitar que algunos vecinos de 

j dicha villa y pueblos inmediatos verificasen dichas 
operaciones antes de la época conveniente con gran 
perjuicio de la salud pública.

El Consejo de Castilla, en 21 de Diciembre de 
dicho año, mandó expedir y se expidió una Real 
jiro visión cometida al Corregidor de Béjar para que 
en los pueblos de su jurisdicción, inclusa la villa de 
Hervas, se hiciera la matanza y labores de embuti
dos desde Noviembre á Febrero de cada año, impo
niendo á los contraventores la multa de 10 ducados 
por la primera vez, 20 por la segunda y 40 por la 
tercera, y habiendo reclamado de nuevo los indus
triales, al Consejo, para que la venta de embutidos 
fuera de la jurisdicción de Béjar no pudiera empezar 
hasta del 15 al 20 de Noviembre, el 26 de Enero de 
1832 se libró otra órden acordándolo así.

Habiendo caído en desuso dichas órdenes, por no 
existir el Corregidor á quien se encomendó darlas 
cumplimiento y por el cambio de jurisdicción de va
rios pueblos, los vecinos de Candelario y su Ayun
tamiento solicitaron nuevamente del Gobierno en 2 
de Marzo de 1858 que se fijara nuevamente la épo
ca de la matanza, siempre con el objeto de evitar 
que el deseo de anticipar las ventas ocasionara per
juicio á la salud pública: y entonces, á consulta de 
este Consejo, se dictó la Real órden de 19 de Mayo 
del mismo año disponiendo que la matanza y fabrica
ción mencionada se verificase dentro del período 
comprendido desde l.° de Noviembre á fin de Fe
brero y la venta desde el 15 de aquel mes.

A: i la., cosas, el año de 1873 varios industriales 
de Navacarros, Vallejada y La Hoya solicitaron la 
revocación de la Real órden citada de 19 de Mavo 
de 1858, á lo que accedió el Gobierno de la Repúbli
ca en 16 de Febrero de 1874, sujetando empero á los 
dedicados á esta industria á las leyes municipales 
vigentes. "

Finalmente en 1875 empieza la última fase de es
te expediente á virtud de lo solicitado por el Médico 
de Candelario, Sr. Balino, pidiendo la derogación 
de la órden que acaba de citarse y que no se permi
ta dar principio á las operaciones de elaboración y 
venta de embutidos en los pueblos comarcanos, has
ta que no lo autorice la Junta municipal de aquella

7 habiendo resuelto la Dirección general del ra
mo en 18 de Octubre de 1875, de acuerdo con el 
informe de este Cuerpo consultivo, que ántes de 
decidir este asunto emitiesen su dictámen las Juntas 
municipales de los pueblos interesados, así como la 
provincial y el Gobernador, la misma Dirección re
mite los informes que dichas Corporaciones han 
evacuado.

De estos informes resulta que la Junta de Sanidad 
de Candelario es la única que patrocina la exigen
cia del Sr. B dino, de que no se autorice las opera
ciones de la industria, en cuestión hasta que la mis-
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ma Junta lo acuerde; pues todas las demás inclusa 
la provincial de Salamanca y el Gobernador de la 
provincia opinan no se atribuya á la de Candelario 
la autorización que reclama, manifestándose el de
seo por las de Navacarros, \'allejada y La Hoya de 
que el Gobierno de S. M. dicte una disposición 
de carácter general para todos los pueblos donde se 
ejerza la industria de cecinas y embutidos, desig
nando el plazo en que hayan de tener comienzo y 
fin las operaciones peculiares á la misma.

Tal es la breve historia del asunto que se cuestio
na, en vista de lo cual;

Considerando que las operaciones exigidas en la 
matanza, elaboración, oreo y venta debe hacerse 
con estricta sujeción á las reglas que dicta la hi
giene, con el objeto de evitar que se originen perjui
cios á la salud pública:

Considerando que no es en las provincias de 
Avila y Salamanca donde únicamente se dedican ó 
pueden dedicarse á la industria de embutidos: ,

Considerando que las observaciones termo-hidro- 
meticas prueban que la temperatura y humedad del 
aire más conveniente para proceder á la matanza, 
elaboración y oreo de embutidos, es la que general
mente reina en los meses de Noviembre, Diciembre 
y Enero;
' Y considerando no deben en manera alguna ser 
sometidos los pueblos de jurisdicción diferente á lo 
que resuelva la Junta municipal de Candelario,.

La Sección es de dictámen que el Consejo se sirva 
consultar al Gobierno de S. M. lo siguiente:

l .° Queda prohibido en todos los pueblos que 
con objeto industrial se dedican á la fabricación y 
venta de embutidos de carnes, la matanza de cerdos 
para elaborar dichos productos y las cecinas, ántes 
de l.° de Noviembre y después del 31 de Enero 
de cada año.

2 .° No se consentirá la venta de los productos de 
dicha industria sino 15 dias después de vereficado 
el correspondiente oreo.

3 .° Los Alcaldes de los pueblos, bajo su respon
sabilidad v oyendo el parecer de las Juntas munici
pales, y en caso de duda de las provinciales de Sa
nidad, podrán variar, dentro del tiempo marcado, el 
de la matanza y elaboración y prorogarlo hasta 15 
de Febrero, siempre que lo permita el estado atmos
férico, en cuyos casos se publicará el corespondien- 
te bando. .

4 .° A los contraventores se les impondrá por la 
Autoridad municipal además del comiso é inutiliza
ción de los géneros, la multa de 125 pesetas por la 
primera vez, el doble por la segunda, pasándose a 
la tercera á los Tribunales de Justicia el oportuno 
tanto de culpa para la aplicación de la pena que le 
corresponda. . .

5 .° Los Gobernadores de las provincias cuidaran 
con especial solicitud del exacto cumplimiento de las 
disposiciones que preceden.»

Y no habiéndose publicado la preinserta orden en 
la Gaceta oficial á su debido tiempo, he acordado 
trasladarla á V. S. con el fin de que, llegando a 
conocimiento de ese Gobierno de provincia, se sirva 
V. S. tenerla á la vista al cumplimentar la de 30 de 
Noviembre último, relativa al mismo asunto.»

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Caspe.

D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de pri
mera instancia de la ciudad y partido de Caspe: 
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de costas en expediente de ejecución de sentencia 
procedente de causa contra Pablo Albero Vicente, 
vecino de Escatron, sobre lesiones, y como de su 
propiedad se vende en pública subasta la finca si
guiente:

La mitad de un campo-olivar, situado en la villa 
de Escatron, partida Gotor, cuya mitad es de una 
hanega cinco almudes de cabida, ó sean nueve áreas 
71 centiáreas; lindante al Este con dehesa de don 
León Zabay, al Oeste con rambla del rio Martin, al 
Sur con Francisco Díaz y al Norte con dehesa: tasa
da en 200 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el dia 15 del próximo mes de Enero y 
hora de las diez de su mañana, donde podrán pre
sentarse los que quieran tomar parte; advirtiéndose 
no se admitirá postura que no sea arreglada á dere
cho, y que los títulos de propiedad de dicha finca 
estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario 
para que puedan examinarlos los licitadores, previ
niéndose además que éstos tendrán que conformarse 
con ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

Dado en Caspe á21 de Diciembre de 1882.—Anas
tasio de Mendoza.—Por su mandado, AntonioPerez.

PARTE NO OFICIAL.
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ANUNCIOS.

GORRÍA, ACIN Y RALLO.

Dedicase esta Empresa desde el año 1878, y ofrece 
de nuevo sus servicios á corporaciones y particula
res, sobre trabajos catastrales; operaciones topográ
ficas; proyectos de caminos vecinales: ferro-carriles; 
pantanos; canales; abastecimiento de aguas pota
bles; fábricas ó artefactos industriales; planos de 
población, ensanche y mejora; estudios facultativos 
sobre proyectos de obras de toda índole y gestión 
en Zaragoza, Madrid y provincias, de cuantos asun
tos se relacionen con las dependencias del Estado.

O I d ®

Zaragoz-ax Coso, números 96 y 98.— Madrid'. Es
pejo, números 9 y U, principal.—Huesca1. Coso 
Alto, número 28. (3)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


